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11.1 El Alzamiento: 

Los militares sublevados, El ‘director’ Mola en Pamplona, Sanjurjo en Lisboa, Goded en 
Barcelona, Franco en las Canarias, etc… confiaban en un golpe de estado violento y 
rápido con pronunciamiento incluido en nombre del rey y de España. Se inició en Melilla la 
tarde del 17 de julio y ya el 18 había triunfado en todo Marruecos. A los largo del día 19 
diferentes guarniciones se fueron sumando en la península. El gobierno de Casares 
Quiroga1 no supo reaccionar a tiempo a pesar de las múltiples señales que los servicios 
de información habían acumulado sobre la inminencia del golpe. 

  
Plan inicial de los sublevados Vuelo del Dragón Rapide 

 
Tendrá un éxito desigual: Triunfa en Marruecos Canarias, en algunas ciudades de 
Andalucía, en algunas ciudades de Castilla-León, en Galicia y en Pamplona. Fracasa en 
Madrid, Valencia, Cataluña, costa cantábrica, Extremadura, la mayor parte de Castilla 
La Manxa y Andalucía Oriental. En las grandes ciudades las masas obreras al conseguir 
armas contribuyen a para el golpe. 

El pronunciamiento militar dividió España en dos zonas irreconciliables y se convirtió en 
                                                 
1 Pertenecía al O.R.G.A. (Organización Republicana Gallega Autonoma), hombre moderado, no supo 
hacer frente a la sublevación. Fue sustituido por Martínez Barrio, al frente de un gobierno que no llegó a 
tomar posesión, y por José Giral definitivamente. La historiografía ha afirmado mayoritariamente que se 
negó a entregar las armas a las organizaciones obreras. Las memorias de su hija María Casares afirman 
que no fue así. 



2 

una guerra que iba a durar tres años. No solo se combatió por república o 
dictadura militar, sino también hubo enfrentamientos de clase, contienda religiosa, 
choque entre nacionalismos y enfrentamiento entre fascismo y comunismo. ' 
 
 
11.2 Contexto internacional 
  
- Se dio en un momento de enfrentamiento internacional entre potencias fascistas y 
democracias 

- La guerra de España fue como un preludio de la Segunda Guerra 
Mundial 

- Francia y Gran Bretaña propulsaron una política de neutralidad y no 
injerencia a la que oficial mente se sumaron otras potencias. En 
septiembre de 1936 se creo en Londres el Comité de No Intervención, 
que resultó ser ineficaz. En realidad esta decisión dejaba en desventaja a 
la zona republicana que no tuvo más remedio que buscar suministros 
militares  y apoyos políticos en la lejana URSS. Hay que tener en cuenta 
que las democracias occidentales, sobre todo Inglaterra esta en plena 
fase de “apaciguamiento” respecto de Hitler. 

Apoyos: 

- El bando de los nacionales recibió el apoyo incondicional de la Alemania de 
Hitler, la Italia de Mussolini y el Portugal de Salazar. Exponentes de esta 
colaboración fueron La Legión Cóndor2 alemana o el Cuerpo Expedicionario 
Italiano (CTV)  o Los Voluntarios Portugueses 

- El bando de la República tenía el apoyo de la URSS y México, y e menor medida 
de Francia y se organizaron  las Brigadas Internacionales3. Recibieron el 
apoyo manifiesto de muchos intelectuales como Einstein o Hemingway.. 

11.3 Las Campañas militares (evolución militar del conflicto) 

a) Operaciones para los enlaces de la zona nacional 
b) Batallas para tomar Madrid 
c) Campañas de Norte .                                             . 
d) Batallas de Aragón 
e) Caída de Cataluña 
f) De la ventaja inicial republicana a su colapso. Causas. 

 
a) Operaciones para los enlaces de la zona nacional  

1) El general Mola desde Navarra inicia lo marcha sobre Madrid. Fueron detenidos entre 
Guadarrama y Somosierra. 
2) El general Franco primero traslada las tropas desde Marruecos por el Estrecho con la 
ayuda de la aviación italiana y alemana. Domina el valle del Guadalquivir. Más tarde hace 
operaciones de enlace a través Extremadura. También liberan en Toledo a un grupo de 
refugiados en el Alcázar. El 1 de octubre consigue la Jefatura de Estado. 

                                                 
2 Aviación alemana que experimentó en España los bombardeos a la población civil. Fue utilizada en el 
bombardeo de Guernica. 
3 Formadas por voluntarios de muchos países, intervinieron por primera vez en la batalla por la defensa de 
Madrid en Octubre-Noviembre de 1936. 
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3) El general Mola se hace cargo del ejercito de África que lo une al del Norte 
 
b) Batallas para tomar Madrid 
 
Primer ataque sobre Madrid, noviembre del 36: es rechazado por el ejercito popular y las  
brigadas internacionales; Madrid (general Republicano Miaja, entran el liza las Brigadas 
Internacionales) se resiste sin rendirse (lema del “No pasarán”4)  y los nacionales se 
repliegan. El gobierno republicano se traslada a Valencia. 
Segundo ataque, batalla del Jarama: por el sur los nacionales cruzan el Jarama para 
cortar la carretera de Valencia, el objetivo fue fallido. Esta batalla fue de gran dureza y 
debilitó a los dos bandos. 
Al mismo tiempo, en el invierno del 36 al 37, el general Queipo de Llano, con ayuda de los 
italianos, ocupa Málaga. 
Tercer ataque, batalla de Guadalajara, en marzo del 37: un nuevo intento desde 
Guadalajara con ayuda de los italianos también fracasó. 
 

 
 
 

c) Campaña del Norte 

El norte, aislado del resto de la zona republicana, fue el nuevo objetivo de Franco. En 
marzo de 1937 se prepara una gran ofensiva dirigida por Mola con la ayuda de la Legión 

                                                 
4 Cuando al fin entraron los nacionales, la cantante Celia Gámez cantó aquello de “Ya hemos pasao” 
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Cóndor alemana (bombardeo de Guernica, abril de 1937). 
Los republicanos, para aligerar la presión sobre el norte, intentaron operaciones de 
ataque cerca de Madrid (Brunete5) pero no pudieron evitar la caída del norte. En octubre 
de 1937 toda la zona del norte caía y con ella sus minas e industrias. 

d) Batallas de Aragón 

Tras un breve periodo de tregua salvo el episodio de Belchite6, en diciembre de 1937, 
el ejército republicano toma la iniciativa y se apodera de Teruel que fue tomada y perdida 
tras una larga batalla. Los nacionales decidieron avanzar por el valle del Ebro hacia 
delante, alcanzando Vinaroz en abril del 38, rompiendo el frente republicano. 
En el verano del 38 en un último esfuerzo republicano por evitar la presión sobre 
Valencia, cruzan el Ebro por Mequinenza en una operación sorpresa que pretende 
encerrar a los nacionales en una bolsa. Es el comienzo de la batalla del Ebro, la más 
larga y dura, con muchas bajas por parte de ambos bandos. Los nacionales consiguen 
romper el frente. 

e) Caída de Cataluña y final de la guerra 

Roto el frente del Ebro, el avance a Cataluña 
queda abierto. En enero del 39 se ocupa 
Barcelona. Al mes siguiente se llega a la frontera. 

En Madrid, la Junta de Defensa Nacional (general 
Casado)  inicia los contactos para la capitulación. 
El 28 de marzo los nacionales entran en Madrid, 
el 30 ocupan Valencia y Alicante, el 31 ocupan 
Almería, Murcia y Cartagena.  El primero de abril, 
el General Franco firmó de su puño y letra el último 
parte de guerra:  "En el día de hoy, cautivo y 
desarmado el Ejército rojo, han alcanzado las 
tropas Nacionales sus últimos objetivos 
militares. LA GUERRA HA TERMINADO". 
Burgos, 1 de abril de 1939, Año de la Victoria. 
El Generalísimo. Fdo. Francisco Franco 
Bahamonde." 
 
f) De la ventaja inicial republicana a su colapso. 
Causas. 

La ventaja inicial de la República se fue transformando a lo largo del conflicto en 
desventaja: 

1. Radicalismo político.- la izquierda obrera (socialistas, comunistas, anarquistas) 
se hicieron con el control político desplazando a la burguesía republicana. El 
carácter revolucionario de los últimos gobiernos aisló todavía mas a la 
República. 

                                                 
5 En Julio empezó la batalla con el ataque de los Republicanos. Se trataba de aligerar la presión sobre el 
frente Norte. Fue la una gran batalla de desgaste que quedó en tablas, pero con gran desilusión 
republicana que no pudo impedir el avance nacional en el norte. El pueblo fue reconstruido tras la guerra 
civil. 
6 Fue el 2º intento republicano de aliviar el Frente Norte. También fracasó. El pueblo fue totalmente 
destruido y no se reconstruyó después de la guerra como recuerdo del “horror rojo”, según el franquismo. 
A su lado se construyó uno nuevo llamado Belchite Nuevo.  
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2. Desunión política: en el gobierno republicano se perfilan dos tendencias, la 
capitalizada por los anarquistas (primero la revolución después, la guerra) y la 
tendencia comunista (primero la guerra y después, la revolución). Dentro del 
PSOE se inicia un enfrentamiento entre tendencias, los moderados Ii9derados 
por Prieto y los radicales liderados por Largo Caballero. 
3. Desunión militar.- el ejército de la república no pudo controlar al ejército 
Popular (ejército de voluntarios procedentes en su gran mayoría de partidos y 
sindicatos de izquierda), la proliferación de mandos debilitó la eficacia militar de la 
República. 
4. La guerra fue una guerra de desgaste, que obligó a una resistencia heroica. 
La España Republicana industrial y urbana quedó desabastecida. 
5. En el año 39, tras tres años de conflicto se plantea la posibilidad de resistir o 
negociar. Para los comunistas la consigna era resistir, esperando que se 
desencadenara lo que todo el mundo presentía: la segunda guerra mundial. Para 
otros había llegado el momento de pactar. 
6. Las democracias occidentales se lavaron las manos siguieron un apolítica de no 
intervención por temor a la reacción de los gobiernos fascistas europeos. La 
República no tuvo mas remedio que apoyarse en la Unión Soviética, lo que le 
apartó mas todavía de las democracias occidentales. 

11.4 Evolución política en la zona republicana 

Sufrió importantes transformaciones económicas, sociales y políticas. El rasgo dominante 
fue la falta de unidad en los objetivos entre los grupos dominantes: para los anarquistas 
creían que había llegado el momento de la revolución social; para los comunistas y 
moderados lo más importante era ganar la guerra para no perder los logros de la 
República y no asustar a las clases medias. 
Los primeros meses de la guerra fueron de caos organizativo; se armó a las clases 
populares que iban a ser los protagonistas. Después se sucederán varios gobiernos: 
 

1° El gobierno de José Giral (julio del 36 - septiembre del 36) formado 
exclusivamente por el partido republicano. 

2° El gobierno de Largo Caballero (septiembre del 36 - mayo del 37) socialista 
exaltado. 

3° El gobierno de Juan Negrin (mayo del 37 - hasta el final de la guerra) 
socialista moderado. 

En el gobierno de Largo Caballero están representados todas las fuerzas del Frente 
Popular, incluso los anarquistas. Este gobierno consiguió recuperar la obediencia de las 
distintas fuerzas políticas y sindicales. El gobierno se traslado a Valencia. En esa época se 
aprobó la autonomía del País Vasco; se estudiaron proyectos para Galicia y Valencia pero 
no llegaron a cuajar. 
Desde el inicio de la guerra e independientemente del gobierno republicano, los de la 
CNT, FAI y POUM (comunistas trosquistas) iniciaron una revolución espontánea con 
expropiaciones y colectivizaciones de industrias y tierras. 
El gobierno de Negrín frenó la actuación revolucionaria, intentó poner orden en el caos, 
parar las colectivizaciones y hacer respetar la propiedad privada. 

11.5 Evolución política en la zona sublevada 

También hubo diversidad de tendencias: monárquicos, carlistas, cedistas, falangistas, 
etc. 
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El fracaso inicial de la sublevación hizo necesario establecer un gobierno en la zona 
dominada por ellos. 
El ejército fue el eje de la vida política. Primero se formó una Junta de Defensa7, presidida 
por el general Cabanellas; meses después Franco recibió todos los poderes. Fueron 
suprimidas todas las reformas y legislación socio-laboral de la República, eliminados los 
partidos y sindicatos, la libertad de expresión, la legislación laica y la reforma agraria. 
El Ejército, la Iglesia y la Falange fueron los pilares fundamentales8. 
Franco seria: Jefe de Estado, de gobierno, jefe Nacional de Movimiento, y generalísimo 
de los Ejércitos. 

11.6 Las consecuencias de la guerra civil 

Consecuencias demográficas 

Se han dado cifras muy dispares al cuantificar las pérdidas demográficas que causó el 
conflicto: los muertos en el frente y por la represión en la guerra y en las posguerra, 
el hambre, las epidemias; la reducción de la natalidad consiguiente... 

Los cálculos más aceptados estiman en quinientos mil muertos, el coste 
demográfico de la guerra y la posguerra9.  A ello habría que añadir la cifra de no 
nacidos y la pérdida de población joven. 

Otro elemento clave de las consecuencias demográficas fue el exilio republicano. Ya 
durante el conflicto, los "niños de la guerra" fueron evacuados a países extranjeros, 
pero el gran éxodo tuvo lugar en enero y febrero de 1939, consecuencia de la 
conquista de Cataluña.  

En conjunto, se calcula que hubo unos cuatrocientos cincuenta mil exiliados. 
Aunque algunos fueron retornando durante la dictadura, muchos no volvieron a 
España o esperaron a la muerte del dictador en 1975. Este exilio supuso una 
importante pérdida demográfica para el país: una población joven y activa, que incluía 
a gran parte de los sectores más preparados del país: las elites científicas, literarias y 
artísticas de la Edad de Plata. 

Consecuencias económicas 

La guerra fue una verdadera catástrofe económica. Un dato revela su magnitud: la 
renta nacional y per cápita no recuperará el nivel de 1936 hasta la década de 
1950.  

Estos fueron los principales elementos de esa catástrofe económica: 

• Destrucción del tejido industrial del país, lo que llevó a la vuelta en los años 
cuarenta a una economía básicamente agraria.  

• Destrucción de viviendas, se calculan en unas doscientas cincuenta mil, 
comunicaciones, infraestructuras...  

• Aumento de la deuda externa y pérdida de las reservas de oro del Banco de 
España, usadas por el gobierno de la República para pagar la ayuda soviética.  

Consecuencias sociales 
                                                 
7 El 1 de Octubre Franco fue exaltado como Jefe de Estado y “Generalísimo” de los ejércitos. 
8 Decreto de Unificación de 19 de Abril de 1937, Salamanca. Creó la F.E de las J.O.N.S. 
9 Incluyendo las víctimas de la represión. 
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El resultado de la guerra trajo consigo la recuperación de la hegemonía económica 
y social por parte de la oligarquía terrateniente, industrial y financiera. 
Paralelamente, se dio la pérdida de todos los derechos adquiridos por los 
trabajadores. 

Consecuencias morales 

La guerra supuso una verdadera fractura moral del país. Varias generaciones 
marcadas por el sufrimiento de la guerra y la represión de la larga posguerra. 

El régimen de Franco nunca buscó la reconciliación de los españoles y siempre 
recordó y celebró su origen bélico. Las heridas de la guerra civil perduraron durante 
decenios y la persecución y represión de los vencidos por una rasgo clave del 
franquismo.   

 

11.7 Valoración 

 El régimen democrático de la Segunda República no logró consolidarse. La crisis de 
poder que arrastraba acabó en una contienda armada que se prolongó durante 
tres años. No fue una salida inevitable. La guerra civil fue consecuencia de una 
sublevación militar fracasada en una sociedad profundamente dividida. Fueron los 
militares y su conexión civil los que subvirtieron el orden legal democrático por lo que 
resulta una broma cruel que tras su triunfo juzgaran y condenaran por rebelión militar a 
aquellos que se habían mantenido fieles a la República. 

 La guerra causó una sangría demográfica difícil de evaluar, no solo por las 
muertes en combate sino también por las represalias en ambos bandos. En la zona 
republicana las víctimas de la violencia fueron miembros de la Iglesia y políticos de 
derechas. En la zona nacional las víctimas ñieron los políticos del Frente Popular y 
sindicalistas. Además al concluir la contienda se abrió otra herida: la de los exiliados 
que se vieron obligados a abandonar el país llenando los campos de refugiados 
franceses o huir a México o Argentina. Muchos de ellos nunca regresarían a su tierra. 
Todo esta drama marcó moralmente a la sociedad de la posguerra y dificultó la 
reconciliación entre los vencedores y los vencidos. 

 Desde el punto de visto económico la guerra civil tendría efectos desastrosos; dejó al 
país traumatizado y en ruinas. España retrocedió en su nivel de desarrollo a niveles 
anteriores a 1914. De hecho no se alcanzó el PIB republicano hasta el año 1959. 

 Desde el punto de vista internacional la guerra había estallado en un momento de 
fuertes tensiones entre las potencias fascistas, las democráticas y la Unión 
Soviética. La política de contención de Hitler y Mussolini mediante cesiones no 
daba el resultado previsto y muchos presagiaban una próxima guerra en Europa. 
La guerra de España se puede considerar como un preludio o ensayo general. Se 
probaron armas, estrategias de los mismos bandos que luego se enfrentarían en la 
Segunda Guerra Mundial. 

 Además con la victoria de las tropas franquistas se inicia la dictadura más larga de la 
Edad Contemporánea en España. El Franquismo supo aprovecharse de la “guerra fría” 
y se acercó a Estados Unidos para subsistir. Por ello “pagó” la instalación en suelo 
español de las Bases Militares Norteamericanas (Rota, Torrejón, Morón…). De esta 
circunstancia se deriva el transfondo antiamericano de la izquierda en la transición. 
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 Cualquier guerra es injustificable, es una experiencia que no debe volver a repetirse, 
es un horror inútil.  

 El conflicto entre las dos Españas se saldó con la exclusión violenta de una parte del 
país. La España de los vencedores se impuso a la España de los vencidos y se lo 
recordó siempre (mediante desfiles de la victoria, homenajes a las “caídos”, Valle de 
los Caídos, Día del caudillo, “25 años de paz”, etc…). Los minusválidos por acciones 
de guerra del bando nacional eran “caballeros mutilados”, mientras que los 
republicanos eran “cojos de m…”. 

 Hoy hay consenso en admitir que en una guerra larga, como fue, el bando nacional 
tenía muchas ventajas sobre el republicano. Así contaba con los mejores cuadros 
militares y las mejores unidades (minoritarias numéricamente), un mando único con 
gran jerarquía sobre el ejército (es más era el propio ejército), contaba con grandes 
reservas alimentarias y zonas agrícolas y, sobre todo, contó desde el principio con el 
apoyo material y estratégico de las potencias fascistas.  

 

 

Retablo Homenaje a EMILIO MOLA Fosa de Murchante 

El diferente tratamiento a unas víctimas y otras. 

 













Instrucción Reservada del General Mola. N°. 1 (25 de Abril de 1936) 

Base 1ª. La conquista del poder ha de efectuarse aprovechando el primer momento 
favorable y a ella han de contribuir las Fuerzas Armadas, conjuntamente con las 
aportaciones que en hombres y elementos de todas clases faciliten los grupos 
políticos, sociedades e individuos aislados que no pertenezcan a partidos, sectas y 
sindicatos que reciben inspiraciones del extranjero: socialistas, masones, 
anarquistas, comunistas, etc. 

Base 2ª. [...] Se tendrá en cuenta que la acción ha de ser en extremo violenta para 
reducir lo antes posible al enemigo, que es fuerte y bien organizado. Desde luego 
serán encarcelados todos los directivos de los partidos políticos, sociedades o 
sindicatos no afectos al movimiento, aplicándoles castigos ejemplares a dichos 
individuos para estrangular los movimientos de rebeldía o huelgas. 

Conquistado el poder, se instaurará una dictadura militar que tenga por misión 
inmediata restablecer el orden público, imponer el imperio de la ley y reforzar 
convenientemente al ejército, para consolidar la situación de hecho que pasará a 
ser de derecho. 

J. Aróstegui, La Guerra Civil, 1936-1939, Historia de España, 27, Historia 16, 
Madrid, 1996, p. 40 

Discurso pronunciado el 23 de Julio de 1936 por Queipo de Llano en Radio 
Sevilla  
 

"Vayan las mujeres de los rojos preparando sus mantones de luto. Estamos 
decididos a aplicar la ley con firmeza inexorable: ¡Morón, Utrera, Puente Genil, 
Castro del Río, id preparando sepulturas! Yo os autorizo a matar como un perro a 
cualquiera que se atreva a ejercer coacción contra vosotros.”  
 
"¿Qué haré? Pues imponer un durísimo castigo para callar a esos idiotas congéneres 
de Azaña. Por ello faculto a todos los ciudadanos a que, cuando se tropiecen a uno 
de esos sujetos, lo callen de un tiro. O me lo traigan a mí, que yo se lo pegaré".  
 
“Nuestros valientes legionarios y regulares han enseñado a los cobardes lo que 
significa ser hombre. Y de paso, también a las mujeres. Después de todo esto, 
estos comunistas y anarquistas se lo merecen, ¿no han estado jugando al amor 
libre? Ahora por lo menos sabrán lo que son hombres de verdad y no milicianos 
maricas. No se van a librar por mucho que forcejeen y pataleen.” 



Prólogo 
 

Durante la Guerra Civil española, cerca de 200.000 hombres y mujeres fueron asesinados lejos del frente, 
ejecutados extrajudicialmente o tras precarios procesos legales. Murieron a raíz del golpe militar contra la 
Segunda República de los días 17 y 18 de julio de 1936. Por esa misma razón, al menos 300.000 hombres 
perdieron la vida en los frentes de batalla. Un número desconocido de hombres, mujeres y niños fueron 
víctimas de los bombardeos y los éxodos que siguieron a la ocupación del territorio por parte de las fuerzas 
militares de Franco. En el conjunto de España, tras la victoria definitiva de los rebeldes a finales de marzo de 
1939,  alrededor  de  20.000  republicanos  fueron  ejecutados.  Muchos  más  murieron  de  hambre  y 
enfermedades  en  las  prisiones  y  los  campos  de  concentración  donde  se  hacinaban  en  condiciones 
infrahumanas. Otros sucumbieron a las condiciones esclavistas de los batallones de trabajo. A más de medio 
millón  de  refugiados  no  les  quedó  más  salida  que  el  exilio,  y  muchos  perecieron  en  los  campos  de 
internamiento  franceses. Varios miles acabaron en  los campos de exterminio nazis. Todo ello constituye  lo 
que a mi juicio puede llamarse el «holocausto español». El propósito de este libro es mostrar, en la medida 
de lo posible, lo que aconteció a la población civil y desentrañar los porqués. 
 

La represión en la retaguardia adoptó dos caras, la de la zona republicana y la de la zona rebelde. Aunque 
muy distintas tanto cuantitativa como cualitativamente, ambas se cobraron decenas de miles de vidas, en su 
mayoría  de  personas  inocentes  de  cualquier  delito,  incluso  de  haber  participado  en  forma  alguna  de 
activismo político. Los cabecillas de  la  rebelión,  los generales Mola, Franco y Queipo de Llano,  tenían al 
proletariado español en la misma consideración que a los marroquíes: como una raza inferior a la que había 
que  subyugar por medio de una  violencia  fulminante e  intransigente. Así pues,  aplicaron en  España el 
terror ejemplar que habían aprendido a impartir en el norte de África, desplegando a la Legión Extranjera 
española y a mercenarios marroquíes —los Regulares— del Ejército colonial. 
La aprobación de  la conducta macabra de sus hombres se plasma en el diario de guerra que Franco 
llevaba  en  1922,  donde  describe  con  el  mayor  esmero  las  aldeas  marroquíes  destruidas  y  a  sus 
defensores  decapitados.  Se  recrea  al  explicar  cómo  su  corneta,  apenas  un  adolescente,  le  cortó  la 
oreja  a  un  prisionero.  El  propio  Franco  dirigió  a  12  legionarios  en  un  ataque  del  que  volvieron 
ondeando en sus bayonetas las cabezas de otros tantos harqueños a modo de trofeo. Tanto la decapi‐
tación como la mutilación de prisioneros eran prácticas frecuentes. Cuando el general Primo de Rivera 
visitó Marruecos en 1926, todo un batallón de la Legión aguardaba la inspección con cabezas clavadas en 
las bayonetas.3 Durante la Guerra Civil, el terror del Ejército africano se desplegó en la Península como 
instrumento de un plan fríamente urdido para respaldar un futuro régimen autoritario. 
 

La  represión orquestada por  los militares  insurrectos  fue una operación minuciosamente planificada 
para, en palabras del director del golpe, el general Emilio Mola, «eliminar sin escrúpulos ni vacilación a 
todos  los que no piensen como nosotros». Por contraste,  la represión en  la zona republicana fue una 
respuesta mucho más  impulsiva. En un principio se trató de una reacción espontánea y defensiva al 
golpe militar, que se intensificó a medida que los refugiados traían noticias de las atrocidades del Ejército 
y  los bombardeos  rebeldes. Resulta difícil  concebir que  la  violencia  en  la  zona  republicana  hubiera 
existido  siquiera  de  no  haberse  producido  la  sublevación militar,  que  logró  acabar  con  todas  las 
contenciones de una sociedad civilizada. El desmoronamiento de las estructuras de la ley y el orden a 
que  dio  lugar  el  golpe  propició  a  un  tiempo  el  estallido  de  una  venganza  ciega  y  secular  —el 
resentimiento inherente tras siglos de opresión— y la criminalidad irresponsable de los presos puestos 
en  libertad  o  de  individuos  que  hallaron  la  ocasión  para  dar  rienda  suelta  a  sus  instintos.  Por 
añadidura, como en cualquier guerra, existía la necesidad militar de combatir al enemigo interior. 
 

No  cabe  duda  de  que  la  hostilidad  se  fue  recrudeciendo  en  ambos  bandos  conforme  avanzaba  la 
Guerra Civil, alimentada por la indignación y el deseo de venganza ante las noticias de lo que ocurría 
en  el  bando  contrario.  Sin  embargo,  está  claro  también  que  el  odio  operó  desde  el  principio,  un 
sentimiento que  se manifestó  ya plenamente en  la  sublevación del  Ejército  en  el destacamento de 
Ceuta, en el norte de África la noche del 17 de ju l io,  así como en el asedio al Cuartel de la Montaña 

en Madrid por parte de una  turba  republicana el 19 de  julio. Los primeros cuatro capítulos del  libro 
buscan explicar cómo se  instigaron esos odios, estudiando  la polarización de  los dos bandos  tras  los 
empeños  de  la  derecha  por  obstaculizar  las  ambiciones  reformistas  del  régimen  democrático 
establecido en abril de 1931, la Segunda República. Se centran en el análisis del proceso por el que la 
obstrucción  de  la  reforma  condujo  a  una  respuesta  aún más  radicalizada  de  la  izquierda.  En  esos 
capítulos se aborda también la elaboración de las teorías teológicas y raciales que esgrimió la derecha 
a fin de justificar la intervención del Ejército y el exterminio de la izquierda. 
 

En el caso de  los militares rebeldes, el programa de terror y aniquilación constituía el eje central de su 
plan y de los preparativos para llevarlo a cabo. […] 
 

El afán exterminador de los rebeldes, que no su capacidad militar, halló eco en la extrema izquierda, 
sobre todo en el movimiento anarquista, con una retórica que abogaba por la necesidad de «purificar» 
una sociedad podrida. Por ello,  los capítulos 7 y 8 analizan  los efectos que tuvo el golpe en el bando 
republicano,  contemplando  de  qué modo  el  odio  subyacente  nacido  de  la miseria,  el  hambre  y  la 
explotación desembocó en el terror que asoló también las zonas controladas por los republicanos, con 
especial intensidad en Barcelona y Madrid. 
 

Inevitablemente,  su  blanco  no  fueron  solo  los  acaudalados,  los  banqueros,  los  industriales  y  los 
terratenientes, a quienes  se consideraba  los  instrumentos de  la opresión. No  requiere explicación el 
hecho de que ese odio  se  vertiera  también  sobre  la  clase militar  identificada  con el  levantamiento. 
También  se  descargó,  a  menudo  con  mayor  fiereza,  contra  el  clero,  un  estamento  acusado  de 
connivencia  con  los  poderosos,  así  corno  de  legitimar  la  injusticia  mientras  se  dedicaba  a  amasar 
riquezas.  A  diferencia  de  la  represión  sistemática  desatada  por  el  bando  rebelde  para  imponer  su 
estrategia,  la caótica violencia del otro bando tuvo  lugar a pesar de  las autoridades republicanas, no 
gracias a ellas. De hecho,  los esfuerzos de  los  sucesivos gobiernos  republicanos para  restablecer el 
orden público lograron contener la represión por parte de la izquierda, que, en términos generales, en 
diciembre de 1936 ya se había extinguido. 
 

[…]  La  intención  [de  los  sublevados]  era  asegurarse  de  que  los  intereses  del  antiguo  régimen  NO 
volvieran a cuestionarse, como había ocurrido entre 1931 y 1936 a raíz de las reformas democráticas 
emprendidas por  la Segunda República. Cuando  los militares pusieron en práctica el  llamamiento del 
general Mola para «eliminar sin escrúpulos ni vacilación a todos los que no piensen como nosotros» y el 
clero  lo  justificó, no  fue porque estuvieran comprometidos con una cruzada  intelectual o ética. La 
defensa de los «intereses de las clases poderosas tenía que ver con el «pensamiento» solo en la medida 
en que  las  fuerzas  liberales progresistas  y de  izquierdas  cuestionaban  los principios de  la derecha, 
recogidos  en  el  lema  del  principal  partido  católico,  la  CEDA:  «Patria,  orden,  religión,  familia, 
propiedad, jerarquía»; todos ellos elementos intocables de la vida social y económica española antes 
de 1931. «Patria»  implicaba que  los nacionalismos regionales no cuestionaran el centralismo español. 
«Orden» equivalía a que no se tolerara la protesta pública. «Religión» se traducía en el monopolio de la 
educación y la práctica religiosa por parte de la Iglesia católica. «Familia» llevaba implícitas la sumisión de 
las mujeres y la prohibición del divorcio. «Propiedad» significaba que la tierra debía seguir en manos de 
quien estaba. Y «jerarquía» velaba por el sacrosanto orden social existente. A fin de proteger los pilares 
de ese régimen, en  las áreas ocupadas por  los  rebeldes  las  víctimas  inmediatas no  fueron  solo  los 
maestros de escuela, los masones, los médicos y los abogados liberales, los intelectuales y los líderes de 
los  sindicatos, es decir,  los posibles diseminadores  de  las  ideas.  La matanza  se  extendió  también  a 
quienes habrían podido  recibir  la  influencia de sus  ideas:  los miembros de un sindicato,  los que no 
iban a misa, los sospechosos de votar al Frente Popular, las mujeres que habían obtenido el sufragio 
y el derecho al divorcio... […] 
 

Fragmento del prólogo de “El Holocausto Español”, Barcelona 2011. 
Paul Preston. 



Auto Judicial de 15-Noviembre de 2006 
Audiencia Nacional. Juzgado nº 5 (Baltasar Garzón) 
 
HECHOS[..] 
 

Es decir, la acción desplegada por las personas sublevadas y que 
contribuyeron  a la insurrección armada del 18 de Julio de 1936, estuvo fuera de 
toda legalidad y atentaron contra la forma de Gobierno (delitos contra la Constitución, 
del Título Segundo del Código Penal de 1932, vigente cuando se produjo la sublevación), 
en forma coordinada y consciente, determinados a acabar por las vías de hecho 
con la República mediante el derrocamiento del Gobierno legítimo de España, y dar 
paso con ello a un plan preconcebido que incluía el uso de la violencia, como 
instrumento básico para su ejecución. Así lo expresaba uno de los sublevados, el 
General Emilio Mola, en la Instrucción Reservada nº 5 (1), a cuyo tenor: 
 

“Tan pronto tenga éxito el movimiento nacional, se constituirá un 
Directorio, que lo integrarán un Presidente y cuatro vocales militares. (…) El 
Directorio ejercerá el poder con toda amplitud, tendrá la iniciativa de los decretos 
leyes que se dicten, los cuales serán refrendados por todos sus miembros. (…) 
Los primeros decretos leyes que se dicten serán los siguientes: A) Suspensión 
de la Constitución de 1931. B) Cese del Presidente de la República y miembros 
del Gobierno. C) Atribuirse todos los poderes del Estado, salvo el judicial, que 
actuará con arreglo a las leyes y reglamentos preestablecidos que no sean 
derogados o modificados por otras disposiciones. D) Defensa de la Dictadura 
Republicana. Las sanciones de carácter dictatorial serán aplicadas por el 
Directorio sin intervención de los Tribunales de Justicia…” 

 

O como el mismo General Emilio Mola Vidal había escrito en la Instrucción 
Reservada nº 1, de Abril/Mayo de 1936 (2): 

 

 “Producido el movimiento (Base 5ª) y declarado el Estado de 
Guerra…se tendrá en cuenta que la acción ha de ser en extremo violenta para 
reducir lo antes posible al enemigo, que es fuerte y bien organizado.  

 Desde luego, serán encarcelados todos los directivos de los Partidos 
Políticos, Sociedades o Sindicatos no afectos al Movimiento, aplicándose 
castigos ejemplares a dichos individuos para estrangular los movimientos de 
rebeldía o huelgas”. 

  

“Siguiendo estas mismas Instrucciones, el 17 de Julio de 1936, cuando todavía 
en la Península la sublevación militar no pasaba de ser un lejano rumor, fueron 
asesinadas en localidades del norte de África un total de 189 personas, por mantenerse 
fieles al Gobierno de España”. (3) 

                     
1 Citada por Joaquín Arrarás Iribarren en su libro “Historia de la Segunda República española”, capítulo XIX, 
página 308, nota 2ª, entregada por aquél a Fal Conde, delegado de Don Alfonso Carlos, el 15 de Junio de 1936. 
2 Citada en el libro “Augurios, estallido y episodios de la Guerra Civil (50 días con el Ejército del Norte)”, 
Joaquín Pérez Madrigal, 1937 y por Benito Díaz Díaz en “El Período de los huidos en el centro de España”. 
(1939-1944.El último frente. Editorial Catarata, 2008. Pág. 121).  
3 Benito Díaz:“El Período de los huidos en el centro de España”. (1939-1944.El último frente. Editorial 
Catarata, 2008). 

El Decreto número 2, por el que se instaura el Juicio Sumarísimo contra 
personas que se opongan al Movimiento (4) y que es previo a la insurrección militar, 
establecía que: 

 

“…La Junta Suprema Militar de Defensa de España, como primer acuerdo 
dispone: 

1. Serán pasados por las armas, en trámite de juicio sumarísimo (…) 
cuántos se opongan al triunfo del expresado Movimiento Salvador de 
España, fueren los que fueren los medios empleados a tan perverso 
fin. 

2. Los militares que se opongan al Movimiento de Salvación iniciado 
serán pasados por las armas por los delitos de lesa patria y alta 
traición a España. 

3. Se establece la obligatoriedad de los cargos y quienes, nombrados, 
no lo acepten, caerán en la sanción de los artículos anteriores.” 

 

El Decreto número 3 establecía: 
 

“… 1. Quedan depuestos de sus cargos, el Presidente de la República, el 
Presidente del Gobierno y todos los Señores Ministros, con los 
Subsecretarios, Directores Generales y Gobernadores Civiles. Todos ellos 
serán detenidos y presos por los agentes de la Autoridad como autores de los 
delitos de lesa patria, usurpación de Poder y alta traición a España”. 

  

El Decreto número 4 abrogó y anuló la Constitución, los Estatutos de Autonomía, 
disolvió las Cortes, los Parlamentos de las Regiones Autónomas y el Tribunal de 
Garantías Constitucionales. 
 Finalmente, la Octava Orden de Urgencia, a cargo de la Junta de Gobierno, 
incitaba al terror y al asesinato de personas y la destrucción de organismos: 
 

“…OCTAVA.- En el primer momento y antes de que empiecen a hacerse 
efectivas las sanciones a que de lugar el bando de Estado de Guerra, deben 
consentirse ciertos tumultos a cargo de civiles armados para que se eliminen 
determinadas personalidades, se destruyan centros y organismos 
revolucionarios”. 

 

[..] DISPONGO 
 

1. ACEPTAR LA COMPETENCIA para la tramitación de la presente causa, que se 
llevará por los trámites de las Diligencias Previas, por los presuntos delitos 
permanentes de detención ilegal, sin dar razón del paradero, en el contexto de 
crímenes contra la Humanidad. 

 

2. Cursar oficio a los correspondientes Registros Civiles para que APORTEN 
CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN, en plazo de 10 días, a los efectos de declarar 
la extinción de responsabilidad penal, por fallecimiento de:   

 

Francisco Franco Bahamonde, Miguel Cabanellas Ferrer, Andrés 
Saliquet Zumeta (hasta 35 nombres) 
 

3. Reclamar del Ministerio del Interior (Secretaría de Estado para la Seguridad), los 
datos que identifiquen a los máximos dirigentes de la Falange Española, entre el 
17 de julio de 1936 y 31 de diciembre de 1951, para una vez identificados, 
acordar lo necesario sobre la imputación y extinción, en caso de fallecimiento, de 
la responsabilidad penal. [..] 

                     
4 Citado en el libro de José del Castillo y Santiago Álvarez, “Barcelona, Objetivo Cubierto”. 
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EXAMEN COMPLETO 
 
 
B) SEGUNDA OPCIÓN 
 
 Nota de prensa radiada por el Gobierno de la República Española el 18 de julio de 1936. 
 
“Se ha frustrado un nuevo intento criminal contra la República. El Gobierno no ha querido 
dirigirse al país hasta tener conocimiento exacto de lo sucedido y poner en ejecución las medidas 
urgentes e inexorables para combatirlo. 
Una parte del Ejército que representa a España en Marruecos se ha levantado en armas contra la 
República, sublevándose contra la propia patria y realizando un acto vergonzoso y criminal de 
rebeldía contra el poder legítimamente constituido. [...]” 
 
 VIÑAS, Ángel (1989): “Los condicionantes internacionales”, en La guerra civil española 50 años 
después, Barcelona, Labor, p. 148, 149 y 171. 
 
“El 3 de noviembre de 1936 el embajador soviético en Londres, Ivan Maiski, comunicó a Eden que 
el Kremlin estaba convencido de que si Franco ganaba la guerra, el aliento que ello daría a 
Alemania e Italia acercaría el día en que cometiesen otra agresión, tal vez en Checoslovaquia o en el 
Este. Era uno de los riesgos que la Unión Soviética deseaba evitar. [...] 
La ayuda del Kremlin a la España republicana, reacción a la inicial escalada de las potencias del 
Eje, sirvió para salvar a aquélla del colapso pero, a la vez, justificó la renovada intensificación del 
apoyo nazifascista.” 
 
Respuestas. 
 
OPCIÓN B 
 
El primero de los textos propuestos es una fuente primaria y de tipo político, de carácter público, ya que 
está dirigido a todo el país. Se trata de  la trascripción de un mensaje radiofónico emitido el 18 de julio de 
1936, concretamente de la declaración oficial efectuada por  el Gobierno de la II República informando 
sobre la sublevación habida en los territorios africanos el día anterior.  
Al estar realizado en las horas inmediatamente posteriores a los acontecimientos, el tono del texto no 
presagia en absoluto la incruenta guerra en que iba a derivar esta sublevación. Más bien al contrario, como 
podemos apreciar en la frase con la que se inicia la declaración: “Se ha frustrado un nuevo intento 
criminal contra la República…”  
En la nota de prensa se hace hincapié en el carácter ilegal de la acción militar, dirigida contra la legalidad 
democrática establecida (“acto vergonzoso y criminal de rebeldía contra el poder legítimamente 
constituido…”), y se afirma que el Gobierno luchará contra estas actuaciones (“…poner en ejecución las 
medidas urgentes e inexorables para combatirlo…”). 
 
El segundo texto es una fuente de tipo secundario, ya que se trata de un fragmento de una obra 
historiográfica publicada en 1989, con ocasión del 50 aniversario del final de la Guerra Civil Española. En 
este caso, el tema de referencia es la dimensión internacional del conflicto español. Ángel Viñas, su autor, 
plantea la relación existente entre los sublevados españoles y las potencias fascistas en ese momento en 
alza en Europa, es decir, la Alemania de Hitler y la Italia de Mussolini. Según la teoría defendida en esta 
obra, el apoyo que la URSS prestó a la II República Española en el conflicto iba encaminado tanto a 
salvaguardar el régimen democrático que ésta representaba como a frenar la extensión del fascismo en el 
continente. En el texto vemos cómo el embajador soviético en Londres trata de convencer al Gobierno 
británico de la necesidad de apoyar al gobierno legítimo español, buscando solucionar ambos problemas.  
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Los dos documentos presentados hacen referencia a la sublevación y Guerra Civil española y a la 
dimensión interna e internacional que ésta acabó teniendo. 

El primer texto es un fragmento de la nota de prensa que el Gobierno de la República Española radió 
el 18 de jul io de 1936 para informar del golpe militar que había tenido lugar en Marruecos por parte de 
una parte del ejército español para acabar con la República. 

El segundo texto es un fragmento del libro "La guerra civil española 50 años después" de Ángel 
Viñas, en qué el autor hace referencia a los condicionantes internacionales que influyeron en el 
desarrollo del conflicto. En particular a la ayuda que la URSS suministró a la España republicana desde 
el inicio de la guerra. 

El fracaso electoral de la derecha en las elecciones de febrero del 1936 y la oposición de la mayor parte 
de los sectores conservadores españoles a la democratización política y al reformismo social de la 
República aumentó la tensión social en España y aceleró la organización de el golpe militar en el que 
participaron falangistas, carlines, militantes, monárquicos y la CEDA. 
La acción golpista -dirigida por el general Mola- se inició el 17 de julio de 1936 en las posesiones 
españolas en el norte de África de la mano del General Franco y el día siguiente empezó a extenderse 
por la Península, con el ejército de Á-frica cómo pieza fundamental y con el apoyo social de algunos grupos 
políticos fascistas y de extrema derecha. 

Desde el inicio, sus impulsores justificaron la acción por la necesidad de poner fin al gobierno republicano 
que consideraban ilegítimo y culpable de la crispación social del país, así como de la desmembración 
nacional provocada por el Estatuto de Cataluña del 1932. 

El golpe era pues una acción planeada desde hacía tiempo para acabar con el sistema democrático. Un 
plan del cual el gobierno republicano tenía cierto conocimiento. Pero infravaloró su trascendencia, y a la 
hora de la verdad el movimiento insurreccional dispuso de un alcance más amplio del que los republicanos 
habían previsto. 

También las previsiones de los golpistas fueron erróneas a la hora de implantar el golpe, y la resistencia 
popular, la de algunos cuerpos policiales, y la de una pequeña parte del ejército impidió el triunfo de los 
sublevados en todo el territorio. 

La insurrección triunfó en buena parte de la España agraria, tradicionalmente conservadora, del interior 
septentrional (de Galicia hasta Aragón) y algunos puntos de Andalucía. Y fracasó en las principales ciudades 
y áreas industriales o más desarrolladas cómo el levante mediterráneo, Cataluña, el País Vasco, Asturias o 
Madrid. Empezaba así una larga guerra civil que duraría tres años y que obtendría una repercusión 
internacional extraordinaria. 
La repercusión de la conocida como "Guerra de España" fue muy grande en todo el mundo occidental puesto 
que éste vivía también dividido entre dos ideologías opuestas que luchaban por establecerse: el totalitarismo 
y la democracia. 

En Europa las tensiones habían incrementado desde la ascensión de Hitler al poder (1933) y del auge de 
los movimientos fascistas, puesto que todos ellos defendían soluciones totalitarias para salir de la crisis 
económica de los años 30. 

Por un lado, la opinión pública progresista, democrática y de izquierdas, des de los Estados Unidos hasta 
Francia, se manifestaba favorable a la República. Por otro lado, los conservadores, la mayoría de los católicos 
y las derechas en general, dieron su apoyo a Franco considerándolo un freno ante la expansión del 
comunismo. 

La defensa de la República se identificó con la lucha para la democracia, el progreso y la libertad. Pero, los 
gobiernos de la Gran Bretaña y Francia, movidos por el miedo a la reacción de Hitler que pudiera significar el 
inicio de una segunda Guerra Mundial, optaron por una falsa neutralidad creando un Comité de No -
Intervención en Londres que acabó tolerando en la práctica por tolerar que las potencias fascistas 



ayudaran a Franco e impidió que el gobierno legítimo republicano pudiese obtener armas y petróleo. 
De éste modo, la defensa del régimen constitucional quedó limitada a la lucha a nivel individual de 60.000 
brigadistas internacionales que llegaron fruto de la solidaridad antifascista -que tuvieron papel importante en 
la defensa de Madrid y en campos de batalla como Guadalajara y Brúñete-, y a la ayuda material que sólo la 
URSS proporcionó a los republicanos (aviones, tanques, material bélico, instructores y pilotos). 

Franco recibió, en cambio, una constante y decisiva ayuda de los regímenes autoritarios europeos. Italia 
contribuyó con aviones y 120000 soldados (Corpo di Truppe Volontaire), Alemania en centenares de miles 
de toneladas de material bélico, principalmente pilotos y aviación (Legión Cóndor). También la dictadura 
Portuguesa contribuyó con voluntarios y facilitando el paso por su territorio a las tropas franquistas. 

Desde el inicio Hitler consideró la guerra con España un campo de entrenamiento para futuros conflictos 
bélicos. Por eso, aviones, tanques y tropas llegaron al frente sin ningún problema para ayudar a los 
sublevados y posibilitaron el constante ataque de las tropas republicanas, sobretodo con bombardeos. 

El soporte internacional tuvo una influencia directa en la dinámica de los frentes de batalla durante la 
guerra. El año 1938 empezaba en España una guerra de posiciones en la que los dos bandos luchaban 
para avanzar en la conquista del terreno enemigo. La superioridad de soldados y material bélico permitió 
ganar terreno a los nacionales. 
El avance de las tropas franquistas fue, en todo momento, de la mano del avance de las tropas de Hitler en 
Europa y cuando los nazis invadieron Checoslovaquia (marzo-1939) Franco preparaba el comunicado 
de la Victoria después de desgastar definitivamente el ejército republicano en la batalla del Ebro. 

Cinco meses después estallaba la Segunda Guerra Mundial que confrontaba a nivel Europeo, igual que 
había sucedido en España, la lucha de la democracia contra el fascismo. 

En España, el triunfo del golpe franquista después de los tres años de guerra significó el fin del sistema 
Republicano y la instauración de la dictadura franquista que se mantuvo en España hasta el 1975. 




